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1. POLÍTICA DE CALIDAD 

En la Escuela Superior de Ingenierías Industrial, Aeroespacial y Audiovisual de Terrassa (ESEIAAT) somos 
conscientes de la vital importancia que supone disponer de sistemas de control de calidad de nuestros 
programas formativos, siguiendo las directrices elaboradas por organismos internacionales (European 
Association for Quality Assurance in Higher Education, ENQA).  
 
Por esa razón, los ejes que centran la política del centro se enfocan a potenciar el conocimiento, las 
competencias, las habilidades y las aptitudes de nuestro estudiantado, a fin de formar a los profesionales 
que la empresa y nuestra sociedad demandan, contribuyendo así a la innovación y el desarrollo sostenible 
de nuestra sociedad del conocimiento.  
 
La ESEIAAT está comprometida con la realización de políticas que garanticen debidamente la calidad, a fin 
de asegurar la máxima satisfacción de sus grupos de interés, desarrollando estrategias que nos permitan 
alcanzar objetivos de calidad mediante el control, la revisión y la mejora continua de todos los procesos 
que lleva a cabo. 
 
Los principales compromisos de la ESEIAAT son: 

P1. La docencia de calidad, dirigida hacia la excelencia, alineada con las necesidades y expectativas 
de nuestro estudiantado y la sociedad en general. 

P2. La orientación y el apoyo al estudiantado, a fin de garantizar la adquisición de las 
competencias que corresponden a su titulación. 

P3. Una política de movilidad que proporcione el acceso del estudiantado a los programas 
internacionales y estatales. 

P4. Una política de personal para el PDI y el personal técnico de gestión y administración y 
servicios (PTGAS) que facilite la formación y los medios para su crecimiento profesional, 
favoreciendo el sentimiento de pertenencia a la Escuela.  

P5. La actividad de investigación, gestión y transferencia de conocimiento del personal de la 
ESEIAAT, que revertirá en una actualización de la actividad académica, de acuerdo con la 
evolución de la investigación más avanzada. 

P6. El compromiso por el respeto a la igualdad de género y la vocación por mantener un centro 
que acoja a personas con todo tipo de diversidad.  

P7. La cultura de calidad, que, en torno al sistema de garantía interna de calidad, haga partícipe a 
toda nuestra comunidad universitaria del proceso de mejora continua como norma de conducta. 

P8. Las actuaciones sistemáticas que permitan asegurar la definición, el desarrollo y el 
seguimiento de los procesos con eficiencia y transparencia. 

P9. El respeto y el compromiso por el medio ambiente y la biodiversidad. 

P10. La difusión, la transparencia y la rendición de cuentas que visibilizan la actividad de la 
ESEIAAT. 

 
La dirección de la ESEIAAT se compromete a cumplir todos estos compromisos dedicando todos aquellos 
recursos técnicos, económicos y humanos que estén a su disposición, respetando siempre el estricto 
cumplimiento del marco legal. 
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2.   OBJETIVOS DE CALIDAD. CONEXIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO DE LA 
ESEIAAT CON LA POLÍTICA DE CALIDAD 

 
La política anterior se concreta en objetivos de calidad definidos en un plan estratégico. 
 
Fruto de un trabajo metodológico que ha incluido, entre otros, una identificación de los elementos políticos, 
económicos, sociales tecnológicos, ecológicos y laborales que determinan el entorno del centro, y un análisis de 
fortalezas, debilidades, amenazas y oportunidades, el centro aprueba en fecha 6 de julio de 2023 el Plan estratégico 
de la ESEIAAT, cuya aplicación se prolonga hasta finales del año 2025.  
 
El Plan estratégico se centra en 3 retos concretos, evaluados a partir de un conjunto de indicadores estratégicos. Los 
procesos son los siguientes: 
 
Reto estratégico 1. Potenciar la internacionalización de la ESEIAAT. 
Reto estratégico 2. Modernizar el modelo académico de la ESEIAAT. 
Reto estratégico 3. Potenciar la conexión de la ESEIAAT con la sociedad. 
 
Estos retos están conectados con los 10 puntos anteriores, principales ejes de la política de calidad, tal como puede 
observarse en la siguiente tabla.
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 Reto estratégico 1. 
Potenciar la 

internacionalización 
de la ESEIAAT 

Reto estratégico 2. 
Modernizar el modelo 

académico de la 
ESEIAAT 

Reto estratégico 3. 
Potenciar la conexión 
de la ESEIAAT con la 

sociedad 

P1. La docencia de calidad, dirigida hacia la excelencia, alineada con las necesidades y expectativas de nuestro 
estudiantado y la sociedad en general. 

+++ 
+++ +++ 

P2. La orientación y el apoyo al estudiantado, a fin de garantizar la adquisición de las competencias que corresponden a 
su titulación. 

++ +++ ++ 

P3. Una política de movilidad que proporcione el acceso del estudiantado a los programas internacionales y 
estatales. 

+++ ++ + 

P4. Una política de personal para el PDI y el PTGAS que facilite la formación y los medios para su crecimiento 
profesional, favoreciendo el sentimiento de pertenencia a la Escuela.  

+++ ++ + 

P5. La actividad de investigación, gestión y transferencia de conocimiento del personal de la ESEIAAT, que 
revertirá en una actualización de la actividad académica, de acuerdo con la evolución de la investigación 
más avanzada. 

++ +++ +++ 

P6. El compromiso por el respeto a la igualdad de género y la vocación por mantener un centro que acoja a 
personas con todo tipo de diversidad.  

+ +++ + 

P7. La cultura de calidad, que, en torno al sistema de garantía interna de calidad, haga partícipe a toda 
nuestra comunidad universitaria del proceso de mejora continua como norma de conducta. 

+ ++ ++ 

P8. Las actuaciones sistemáticas que permitan asegurar la definición, el desarrollo y el seguimiento de los 
procesos con eficiencia y transparencia. 

+ ++ + 

P9. El respeto y el compromiso por el medio ambiente y la biodiversidad. + ++ ++ 

P10. La difusión, la transparencia y la rendición de cuentas que visibilizan la actividad de la ESEIAAT. ++ ++ +++ 

+++ Conexión alta entre la política de calidad y los retos estratégicos. 
++   Conexión media entre la política de calidad y los retos estratégicos. 
+     Conexión parcial entre la política de calidad y los retos estratégicos.
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Anexo 1. Ficha de control de revisiones y modificaciones 
 

Versión Descripción  
Órgano 

responsable de 
su aprobación 

Acuerdo N.o    
Fecha de 

aprobación 

V2 Sin cambios Junta de Escuela J.ESEIAAT/2025/04/02 12/11/2025 

V2 
Correcciones menores de 
sintaxis y gramática 

Junta de Escuela J.ESEIAAT/2024/04/02 09/10/2024 

V1 

Incorporación 

Conexión del Plan estratégico 
y los retos estratégicos con la 
política de calidad 

Junta de Escuela J.ESEIAAT/2023/02/01 25/10/2023 

V0 Versión inicial Junta de Escuela J.ESEIAAT/2022/01/03 09/03/2022  

 

 


